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plazo de un mes en el caso de que no se presentaran reclamaciones durante el periodo de 
exposición pública se considerará definitivamente aprobado el suplemento de crédito, entrando 
en vigor una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
Melilla 9 de octubre de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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